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IMPEDIMENTO 

Me permito presentar a consideración de la plenaria del Senado de la República impedimento 
para el trámite del Proyecto de Ley No. 234 de 2020 Senado y No. 409 de 2020 Cámara “por 
el cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones” ya que un 
familiar dentro de los grados de consanguinidad que genera inhabilidad esta vinculado 
contractualmente con la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Presentado por:  

 

 

 
 
GUILLERMO GARCÍA REALPE  
Senador de la República  


